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AÛO lt37 Viernes 2o de marzo Número extraordinario

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Dod Frnnoiaoo Rivas Jordán de Uiríee, Gobernador civil de esta pro- 
vídcíí,
Hago SAber: Qne hobiéndoae observado que algunas pfrponas 

retraen de 1^ círculáoión la moneda divisionaria poniendo otr^s dlfl- 
cuítades ai cambio y oropéndolas asi al desenvolvimiento de la vida na- 
oiosai de esta prevínola, íooúíísci.ntementc algunos y oíros con ol 
propósito de producir perturbaciones, delito éste previsto y penado 
con arreglo al Decrete de 9 de noviombre último, en el artículo 240 
del Código de Justicia Mdltar, he dispuesto:

Ariiculo 1.** No podrán retenerse en casas particulares cantida
des superiores a cien pesetas en moneda divisionaria—duros, pesetas 
—debiendo li var a los Bancos o establecimientos públicos para su 
cambio en papel moneda la cantidad necesaria para no sobrepasar ese 
limite.

Articulo 2.* Los establecimientos públicos y comercios deberán 
tener la totalidad de su moneda en el cajón de que se sirvan para co
bros y pagos o en 1& caja, no podiendo negar ni poner didoultsd al
guna a las pediciones de cambio de los olieot^s, necesarias para las 
ventas, mientras exista moneda divistonarin en el osjón o caja citados.

Artículo 3.* Los Bancos darán cuenta diaria a la Deleg*)cióo de

Hscif'nda de la provincia, do la cantidad de moneda divisionaria exis
tente en los mismos, debiendo atender en sus ventanillas a todas las 
peticiones de cambios, dentro de la reserva de un margen prudencial 
pera la* fracoioBoa resultantes de sus operaciones.

Artículo 4.® Las personas que por razones de pago de jornales u 
otro pago en moneda divisionaria neccíifen tener en su poder cantida
des superiores a las seflaledes, pueden hacerlo con arre‘.¿lo al articulo 
2 ® df'l D?crcïo de 9 de noviembre último, pero deberán dar cuenta a 
la Delegación de Hacienda de la cantidad de moneda diviaiooaria que 
posean, así como de su destino.

Articulo 5.® Loa Agentes de mi autoridad podrán, en momento 
determinado, practicar oomprobíciones en los domicilios particulares 
y en los oomorolo4 y establecimientos quo hubiesen negado cambio a 
cualqni' r oliente, procedíéndose a la detención de los iotrsetoras de 
estas diisposioiones, los cuales serán castigados con las sanciones que 
en el Decreto antes citado se establecen.

Artículo 6.® Bs deber de todo ciudadano denunciar a los Agentes 
de mi sutoridfld a loa infractores de las anteriores disposiciones, te
niendo derecho el denunciante al percibo del 50 por ciento do la can
tidad denunciad».

Artículo 7.® Para dar a conocer a quienes ssf contravienen las 
disposiciones legales y son traidores * la Causa Nacional, se dará la 
máxima publicidad a la« sanciones.

Lsb Autoridades y Agentes dependientes de mi «utoridad, velaran 
por el más exacto cumplimiento del presente Bando.

Logroño, 26 de marxo de 1937.—El Gobernador civil, Francisco 
Rivas tlordán de ürries.

Imprenta del Coro eroio.—Logrofio
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